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Para más información:

mueveteverde@fundacionmovilidad.es

www.fundacionmovilidad.es

www.fundacionracc.es

www.munimadrid.es

Cómo llegar a

la Fundación

Movilidad:

Dotación de los premios

Se establecen tres categorías:

1º-2º Primaria

* Primer Premio: una bicicleta para cada alumno/a del grupo-aula ganador así como para el profesor/a responsable del proyecto.

* 2 áccesit: visita guiada al Centro de Educación Ambiental de Dehesa de la Villa para todos los alumnos/as de los dos grupos-
aulas seleccionados que incluirá la realización de juegos y talleres relacionados con la movilidad.

3º-4º Primaria

* Primer Premio: una bicicleta para cada alumno/a del grupo-aula ganador así como para el profesor/a responsable del proyecto.

* 2 áccesit: visita guiada a la Casa de Campo para todos los alumnos/as de los dos grupos-aulas seleccionados que incluirá la
realización de juegos y talleres relacionados con el uso y mantenimiento de la bicicleta.

5º-6º Primaria

* Primer Premio: una bicicleta para cada alumno/a del grupo-aula ganador así como para el profesor/a responsable del proyecto.

* 2 áccesit: visita guiada con almuerzo a una Vía Ciclista de la Comunidad de Madrid para todos los alumnos/as de los dos
grupos-aulas seleccionados que incluirá la realización de juegos y talleres relacionados con el uso y mantenimiento de la bicicleta.

Todos los centros premiados recibirán un cuento relacionado con la materia del concurso, la nueva cultura de la movilidad.

Comunicación de premiados

Una vez reunido el jurado y fallados los premios, se informará por teléfono a los centros premiados y se publicará el fallo en las

páginas web de los organizadores (www.fundacionmovilidad.es, www.fundacionracc.es y www.munimadrid.es) antes del 30
de mayo de 2008.

Propiedad de los trabajos

Las obras premiadas quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Madrid, que se reserva el derecho de editarlas y utilizarlas
con fines didácticos, sin afán de lucro y haciendo siempre mención de los autores de las mismas.

Las obras no premiadas podrán ser recogidas personalmente del 2 al 12 de Junio de 2008 en la Fundación Movilidad.
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Curso 2008

II Concurso "Muévete Verde a la Escuela"
Premio a los trabajos en torno a la movilidad sostenible

Convocatoria

El Ayuntamiento de Madrid, la Fundación Movilidad y la Fundación RACC convocan el II Concurso “Muévete Verde a la
Escuela”, concurso de trabajos en torno a la movilidad sostenible.

Este concurso pretende incentivar y dar a conocer entre los ciudadanos/as más jóvenes la necesidad de trabajar para conseguir
un medio ambiente urbano mejor. Se pretende estimular una nueva cultura de la movilidad en la ciudad y potenciar en los
alumnos/as una mayor sensibilización sobre la seguridad vial en el itinerario al centro escolar. También se pretende poner en
valor una actividad tan saludable como es la de caminar, una manera de hacer ejercicio y de compartir el camino con otros,
a la vez que se descubre la ciudad haciéndola nuestra.

El concurso, dirigido a los centros de Educación Primaria y centros de Educación Especial del municipio de Madrid, se desarrollará
de acuerdo con las siguientes bases:

Características de los trabajos

1º-4º Primaria

a. Cada trabajo consistirá en una obra plástica para la que se podrán utilizar todo tipo de materiales y técnicas. Las obras
deberán ajustarse a una o varias de las temáticas propuestas en el dossier del concurso que se enviará a los centros inscritos.
Estas son: Caminamos; El camino más seguro y atractivo; Soy un peatón que disfruto con atención!; Calles para todos y todas;
Utilicemos la bicicleta!; El transporte público, un medio sostenible; El barrio amigo; Nuevos usos del transporte privado; Caminemos
juntos!; Contaminación atmosférica; Energías renovables y vehículo sostenible; Movilidad sostenible.

b. Las obras plásticas estarán acompañadas por una memoria descriptiva. A los centros inscritos se les facilitará una ficha
orientativa para poder cumplimentarla.

c. Cada trabajo incluirá la cumplimentación de una pequeña encuesta dirigida a los participantes y sus padres/tutores sobre
cómo realizan los alumnos/as el camino escolar. Se recomienda comenzar por la encuesta como actividad previa para facilitar
una primera reflexión.

5º-6º Primaria

a. Cada trabajo consistirá en el diseño y creación de un cómic colectivo en torno a “Muévete verde… Historia del camino
desde casa al colegio”, de unas 4-6 páginas, en tamaño A4, que plasme, las historias, sensaciones, anécdotas, situaciones que
se dan en el camino que realizan los escolares desde sus hogares hasta la escuela.

Presentación de trabajos

Los trabajos, las memorias descriptivas y las encuestas deberán presentarse en la sede de la Fundación Movilidad en mano, a través de un
servicio de mensajería o por correo certificado y deberán estar empaquetados de manera que faciliten su traslado y manipulación, de forma
que no se extravíen o deterioren sus componentes, según el tipo de soporte elegido.

El plazo de presentación de los trabajos finaliza el 6 de mayo de 2008.

Jurado

El jurado estará compuesto por:

Presidente:

D. Pedro Calvo Poch – Presidente Fundación Movilidad – Ayuntamiento de Madrid

Vocales:

Un representante de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid (FRAVM)
Un representante de Acción Educativa
Un representante de la  DG Sostenibilidad y Agenda 21. Ayuntamiento de Madrid
Un representante de la Fundación RACC
Un representante de la DG Movilidad. Ayuntamiento de Madrid
Un representante de la DG Seguridad. Ayuntamiento de Madrid
Un representante de la Unidad de Apoyo y Coordinación de la Comunidad Educativa. Ayuntamiento de Madrid
Un representante de la Dirección General Tráfico (DGT)
4 alumnos/as y 2 profesores/as de centros educativos participantes en el proyecto Agenda 21 Escolar del Ayuntamiento de Madrid
y que no se hayan presentado al concurso

Secretaría:

Fundación Movilidad

Los cómics deberán incluir los siguientes contenidos:

* Análisis de experiencias vividas en los caminos desde el hogar hasta la escuela (en relación al medio ambiente y la seguridad vial y ciudadana).

* Propuestas y alternativas a los problemas detectados.

* Análisis de las ventajas del uso del transporte público, del camino a pie, etc.

b. Los cómics estarán acompañados por una memoria descriptiva. A los centros inscritos se les facilitará una ficha orientativa donde puedan
cumplimentarla.

c. Cada trabajo incluirá la cumplimentación de una encuesta dirigida a los participantes y a sus padres/tutores sobre cómo realizan los
alumnos/as el camino escolar. Cada grupo presentará un informe de los resultados obtenidos, para lo que se les entregarán unas directrices
de análisis. Se recomienda comenzar por la encuesta como actividad para facilitar una primera reflexión sobre el tema.

Criterios de valoración

En las obras plásticas/cómics se valorarán la creatividad, estética y concordancia con las temáticas propuestas.

En las memorias descriptivas se valorarán la explicación de los objetivos del trabajo y la descripción del proceso de realización
(materiales, técnicas, organización del trabajo colectivo, criterios de selección de trabajos, etc.).

En las encuestas se valorará el envío de las mismas . En el caso de 5º y 6º se valorará además el informe de análisis presentado sobre los
resultados obtenidos en las encuestas.

Requisitos de participación

El concurso está dirigido a los centros de Educación Primaria y centros de Educación Especial (de  6 a 12 años) del municipio de Madrid.

El participante que opta al premio es el grupo-aula. Cada grupo-aula puede presentar un máximo de tres trabajos.

El profesorado responsable del grupo deberá formalizar la inscripción a través del formulario adjunto, también disponible en la página web,
que deberá remitirse por correo postal a la Fundación Movilidad o a través del correo electrónico.

El plazo de presentación de inscripciones finaliza el 1 de abril de 2008.
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